“Programa de Alerta y prevención de los efectos sobre la salud de Altas temperaturas en el municipio de Alcorcón”.

INTRODUCCIÓN

Ante la llegada del calor y los posibles efectos de la subida de las temperaturas en la salud de las personas, el Ayuntamiento de Alcorcón, un año más, activa el Programa especifico denominado “Programa de Alerta y prevención de los efectos sobre la salud de Altas temperaturas en el municipio de Alcorcón”. El gobierno municipal dentro del marco de su política de reforzar e impulsar las acciones de prevención y promoción de la Salud ha creído imprescindible la coordinación y homogenización de los procedimientos entre todas aquellas instituciones sociosanitarias a nivel regional y local con el fin de garantizar una óptima protección de la salud de los ciudadanos y ciudadanas de Alcorcón. Para ello se ha trabajado siempre con un enfoque multidisciplinar y con un abordaje interinstitucional en el consenso del Programa y las acciones del que él se derivan. 

El objetivo del programa se centra básicamente en minimizar y reducir lo máximo posible los efectos graves para la salud asociados a la subida de las temperaturas en temporada de verano, hasta el 30 de septiembre, con especial atención a la población de riesgo que en este caso es la mas vulnerable a los efectos del calor: mayores de 65 años que viven solos, con escaso apoyo socio-familiar, con enfermedades crónicas y los niños, sobre todo lactantes.

Con la puesta en marcha de este Programa de habilita un sistema de información y vigilancia, para la temporada de verano y cuyos objetivos son los siguientes:

1. Conocer con anticipación el riesgo por ola de calor (PREDICCION) 

2. Informar a la población de manera anticipada sobre los efectos del calor excesivo (INFORMACION) 

3. Alertar a los servicios y centros socio sanitarios del municipio de Alcorcón de la existencia del riesgo e informar a sus profesionales de los protocolos o procedimientos a seguir en cada caso (COORDINACIÓN Y ACTUACION). 

Para garantizar la eficacia y la eficiencia del Programa de Alerta se ha elaborado un protocolo de actuación, que aparece reflejado en el documento adjunto Anexo I, y en el que se especifican los distintos niveles de alerta (nivel 0, nivel I y Nivel II) y las correspondientes acciones coordinadas para llevar a cabo en nuestra ciudad.

Y para garantizar la eficacia y eficiencia en materia de protección de los trabajadores y trabajadoras municipales, se incorpora como documento adjunto Anexo II un procedimiento de prevención frente a la ola de calor para trabajadores y trabajadoras municipales.
ANEXO I

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DEL PROGRAMA DE ALERTA Y PREVENCION DE LOS EFECTOS SOBRE LA SALUD DE ALTAS TEMPERATURAS EN EL MUNICIPIO DE ALCORCÓN
Como prevención ante las altas temperaturas que pudieran darse durante el transcurso de las épocas de mas calor existe un protocolo de actuación para la planificación, desarrollo y seguimiento de actuaciones encaminadas a la prevención de los efectos de las olas de calor en la población vulnerable de nuestra comunidad, por lo que ha creído conveniente el  requerimiento de una actuación coordinada interinstitucional, entre servicios sanitarios y sociales del Ayuntamiento de Alcorcón y de la Consejería de Sanidad de la Comunidad de Madrid.

	INSTITUCIÓN
	

	Ayuntamiento de Alcorcón
	

	
	Concejalía de Servicios Sociales y Salud Pública



	
	Concejalía de Deportes

	
	Concejalía de Cultura, Paticipación y Mayores

	
	Concejalía de Educación

	Consejería de Sanidad
	Centros de Salud



	
	Hospital Universitario Fundación Alcorcón

	Otras entidades
	


A continuación se expone el protocolo de actuación consensuado y coordinado que se desarrolla en la temporada de verano en la ciudad de Alcorcón.
Desde el inicio de la vigilancia de las temperaturas,  por parte de alertas recibidas desde la Consejería de Sanidad  y su boletín diario de temperaturas se recibe regularmente la información sobre las previsiones de temperaturas y se remite a todas las dependencias municipales y entidades y asociaciones.

A continuación se detalla las actuaciones adecuadas al nivel de riesgo correspondiente a la información que suministra periodicamente de forma oficial la Consejería de Sanidad de la Comunidad de Madrid sobre la previsión de temperaturas:

· NIVEL DE RIESGO 0 O DE NORMALIDAD

· NIVEL DE RIESGO I O DE PRECAUCION

· NIVEL DE RIESGO II O DE ALTO RIESGO

ACTUACIONES EN EL NIVEL DE RIESGO 0 O DE NORMALIDAD 

Este nivel expresa la “situación más favorable” en relación a las temperaturas habituales de verano en la Comunidad de Madrid. No requiere de alerta específica

ACTIVIDADES

1. INFORMACIÓN. -
· Envío y difusión de los folletos informativos a toda la población  por parte de la Dirección General de Salud Pública y el Ayuntamiento de Alcorcón.

· Elaboración de cartel informativo con niveles de riesgo

· El envío se realizara a todas las instituciones y centros incluidos en el programa, donde se hará llegar la información de las temperaturas para su posterior difusión.

2. FORMACIÓN. -
· Se realizarán, talleres o seminarios de formación de Primeros Auxilios, para todos los monitores que a nivel municipal, realicen actividades con las poblaciones de riesgo (Esta formación la realizara la Unidad de Salud Laboral del Ayuntamiento de Alcorcón)

1. Mayores.

2. Niños. 

3. CONCEJALÍA DE CULTURA. -
· Información en los paneles, que la concejalía tiene distribuidos por todo el municipio.

4. CONCEJALIA DE EDUCACIÓN. - 


CAMPAMENTOS DE VERANO URBANOS. -
· Colocación de un cartel informativo de los niveles de riesgo en la puerta de los centros escolares.

· Distribución de los folletos informativos.

· Realización de una unidad didáctica, para los niños y niñas de los campamentos urbanos. El personal de los Centros de Salud correspondientes a cada centro educativo con campamento, serán los encargados de la realización de la Unidad Didáctica o taller sobre prevención de la ola de calor.

ESCUELAS INFANTILES. GUARDERIAS PRIVADAS. -
· Colocación de un cartel informativo de los niveles de riesgo, que se colocará en la puerta de las Escuelas Infantiles.

· Distribución de los folletos informativos.

· Distribución de la información elaborada específicamente para los niños de 0-3 años.

· Distribución de la información para padres y madres.

5. CONCEJALIA DE MAYORES. -
· Colocación de un cartel informativo de los niveles de riesgo en la puerta de los centros de Mayores.

· Distribución de los folletos informativos.

CAMPAMENTOS DE VERANO URBANOS.
Realización de un taller de prevención de la ola de calor por parte de los profesionales de los Centros de Salud de Atención Primaria, a los usuarios de los Centros de Mayores:

· Salvador Allende

· Plaza de al Hispanidad.

· Adolfo Suarez.

6. CONCEJALIA DE DEPORTES. - 

· Colocación de un cartel informativo de los niveles de riesgo en la puerta de los centros deportivos.

· Distribución de los folletos informativos.

   ACTUACIONES EN EL NIVEL DE RIESGO I O DE PRECAUCIÓN

 En este nivel se detecta un incremento de la mortalidad, que hace recomendable la extensión de las actuaciones.

ACTIVIDADES

1. CONCEJALÍA DE CULTURA. -
· Información en los paneles, que la concejalía tiene distribuidos por todo el municipio.

2. CONCEJALIA DE EDUCACIÓN. - 

CAMPAMENTOS DE VERANO URBANOS.-

· Colocar el cartel informativo del nivel I de riesgo en la puerta de los centros escolares.

· Diseñar pautas de actuación, para el nivel I de alerta, por parte de los profesionales de los Centros de Salud de Atención Primaria.

ESCUELAS INFANTILES. GUARDERIAS. -
· Colocar el cartel informativo del nivel I de riesgo en la puerta de los centros escolares.

· Distribución de la información para padres.

3. CONCEJALIA DE MAYORES. -
· Colocar el cartel informativo del nivel I de riesgo en la puerta de los centros de Mayores.

· Población vulnerable. Mayores que viven solos. Elaboración de un listado de personas mayores, por parte de los Servicios Sociales Municipales y  los Centros de Salud de Atención Primaria.

· Llamada personalizada a las personas mayores que viven solas, por parte de Servicios Sociales.

4. CONCEJALIA DE DEPORTES. - 

· Colocar el cartel informativo del nivel I de riesgo en la puerta de los centros Deportivos.
    ACTUACIONES EN EL NIVEL DE RIESGO II O DE ALTO RIESGO

En este nivel nos encontramos frente a efectos potenciales en la salud de “ola de calor” (aumento manifiesto de la mortalidad en población vulnerable).

ACTIVIDADES

1. CONCEJALÍA DE CULTURA. -
· Información en los paneles, que la concejalía tiene distribuidos por todo el municipio.

2. CONCEJALIA DE EDUCACIÓN. - 

CAMPAMENTOS DE VERANO URBANOS. -
· Colocar el cartel informativo del nivel II de riesgo en la puerta de los centros escolares.

· Diseñar pautas de actuación, para el nivel II de riesgo, por parte de los profesionales de los Centros de Salud de Atención Primaria.

ESCUELAS INFANTILES. GUARDERIAS PRIVADAS.-

· Colocar el  cartel informativo del nivel II de riesgo en la puerta de los centros escolares.

· Distribución de la información para padres.

3. CONCEJALIA DE MAYORES. -
· Colocar el cartel informativo del nivel II de riesgo en la puerta de los centros de Mayores.

· Población vulnerable. Mayores que viven solos. Elaboración de un listado de personas mayores, por parte de los Servicios Sociales Municipales y  los Centros de Salud de Atención Primaria.

· Llamada personalizada a las personas mayores que viven solas por parte de Servicios Sociales. 

4. CONCEJALIA DE DEPORTES. - 

· Colocar el cartel informativo del nivel II de riesgo en la puerta de los centros Deportivos.
· Suprimir los deportes al exterior en las horas centrales del día.

ANEXO II

PROCEDIMIENTO DE PREVENCIÓN FRENTE A LA OLA DE CALOR PARA TRABAJADORES Y TRABAJADORAS MUNICIPALES

1. INTRODUCCIÓN:

En los días más calurosos, las condiciones climáticas a las que se encuentran expuestos los trabajadores y trabajadoras pueden ser la causa de accidentes de trabajo, algunos de ellos mortales. 

La causa del problema no es sólo la elevada temperatura, sino la acumulación excesiva de calor en el organismo, que se puede producir tanto por las altas temperaturas, como por el calor que genera el cuerpo en actividades físicas intensas. 

Además, existen factores personales que incrementan el riesgo de accidente como, por ejemplo, que los trabajadores puedan padecer dolencias previas (enfermedades cardiovasculares o respiratorias, diabetes, etc.) 

El estrés térmico por calor resulta especialmente peligroso en los trabajos al aire libre, como en la construcción, la agricultura o en los trabajos de obras públicas, ya que, al tratarse de una situación peligrosa que fundamentalmente se da en los días más calurosos de verano, no suele haber programas específicos de prevención de riesgos.

La exposición al calor puede causar diversos efectos sobre la salud, de diferente gravedad, tales como erupción en la piel, edema en las extremidades, quemaduras, calambres musculares, deshidratación, agotamiento, etc. 

Pero, sin duda, el efecto más grave de la exposición a situaciones de calor intenso es el GOLPE DE CALOR. 

	 SÍNTOMAS DEL GOLPE DE CALOR 

	Síntomas generales 
	· Temperatura interna superior a 40ºC 

· Taquicardia 

· Respiración rápida 

· Dolor de cabeza 

· Náuseas y vómitos 

	Síntomas cutáneos 
	· Piel seca y caliente 

· Ausencia de sudoración 

	Síntomas neurosensoriales 
	· Confusión y convulsiones 

· Pérdida de consciencia 

· Pupilas dilatadas 


2. PRECAUCIONES GENERALES

· Beba agua con frecuencia, aunque no sienta sed.  

· No ingiera alcohol, ni bebidas que contengan cafeína. 

· Evite realizar actividades en solitario.

· Siempre que sea posible, planifique los trabajos: realice las tareas de mayor esfuerzo físico antes de las doce de la mañana, dejando para los momentos de más calor las tareas más ligeras. 

· Si es posible, evite las actividades en el exterior en las horas centrales del día, principalmente si son intensas. 

· Alterne tareas con exposición directa al sol con trabajos a la sombra. 

· Utilice cremas con factor protección elevado (como mínimo Factor de Protección Solar 30) un período antes de la exposición y regularmente si suda mucho. 

· Utilice gorras o sombreros para protección solar. 

· En lo posible, utilice ropa ligera, clara y que deje transpirar

· Lleve gafas de sol homologadas.  

· No utilice cosméticos, perfumes o maquillajes, ya que pueden provocar inflamaciones, manchas o irritaciones.

· Protéjase también cuando esté nublado.  

· Realice comidas ligeras que le ayuden a reponer las sales perdidas por el sudor (ensaladas, frutas, verduras, gazpachos o zumos).

· No se automedique. Si no se encuentra bien pare la actividad que está realizando, intente situarse en un sitio fresco y solicite ayuda

3. ACTUACIONES A SEGUIR. PRIMEROS AUXILIOS BÁSICOS

· PARAR LA ACTIVIDAD, colocar al trabajador en una zona a la sombra y en un ambiente fresco, a ser posible.

· Si el trabajador está consciente, suministrarle agua fría para beber.

· Si está inconsciente, colocarlo en posición lateral de seguridad.
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· Otra posibilidad es cubrir el cuerpo con toallas húmedas, cambiándolas con frecuencia y, preferiblemente

· Contacte con el 112. 


RECOMENDACIONES LABORALES ANTE LA OLA DE CALOR 2023 


Desde el Servicio de Prevención de Riesgos Laborales os enviamos las recomendaciones a tener en cuenta en los trabajos al aire libre/ lugares de trabajo con calor intenso.  


El exceso de calor produce efectos negativos en la salud uno de los riesgos más graves es el llamado GOLPE DE CALOR.     


PRECAUCIONES GENERALES                                                              


Beba agua con frecuencia, aunque no sienta sed.  


No ingiera alcohol, ni bebidas con cafeína. 


Realice las tareas de mayor esfuerzo físico antes de las 12 de la mañana, dejando para los momentos de más calor las tareas más ligeras.  


Si es posible, evite las actividades en el exterior en las horas centrales del día, principalmente si son intensas. 


Alterne tareas con exposición directa al sol con trabajos a la sombra. 


Utilice cremas con factor protección elevado (como mínimo FPS 30) un periodo antes de la exposición y regularmente si suda mucho. 


Utilice ropa ligera y gorras o sombreros para protección solar. 


Lleve gafas de sol homologadas, protéjase también cuando esté nublado. 


No utilice cosméticos, perfumes o maquillajes, ya que pueden provocar inflamaciones, manchas o irritaciones. 


Realice comidas ligeras que le ayuden a reponer las sales perdidas por el sudor (ensaladas, frutas, verduras, gazpachos o zumos).


Evite realizar actividades en solitario.


No se automedique. Si no se encuentra bien pare la actividad que está realizando, intente situarse en un sitio fresco y solicite ayuda.


        GOLPE DE CALOR. 


        Síntomas generales:  


Aumento de la temperatura corporal (hasta 40ºC). 


Dolor de cabeza, sed intensa y náuseas. 


Piel seca, caliente y rojiza (sin sudor). 


Convulsiones y pérdidas de conciencia. 


¿Qué hacer?  


Llamar, con rapidez, al servicio de urgencias 112. 


Refrescar el cuerpo, aplicando compresas o paños de agua


fría en frente, cuello, axilas y tobillos. 


Dejar al trabajador tumbado en la sombra y aflojarle la ropa. 





     Ante cualquier consulta, contacte con nuestro Servicio Sanitario del Servicio de Prevención: 


Tfno. 91 112 7930      Avda. de Leganés, 29 -Alcorcón











